
MADRID.-Alcobendas.- Ayuntamiento empieza el año con deuda cero, el
IBI en su mínimo legal y con congelación de tasas y precios

ALCOBENDAS, 3 (EUROPA PRESS)    El Ayuntamiento de Alcobendas ha empezado el 
año con deuda cero, tras ser amortizados los más de 10 millones de euros pendientes, 
con el IBI en su mínimo legal y con la congelación de todas las tasas y precios, así como 
con diversas bonificaciones para varios colectivos.

Tal y como recogen las ordenanzas fiscales de 2020, desde el 1 de enero, el Impuesto de 
Bienes Inmuebles (IBI) se establece en el mínimo legal (0,4%) con carácter general.

Además, con el objetivo de ayudar y fomentar el emprendimiento, se han establecido 
bonificaciones a emprendedores y autónomos en los primeros años de actividad, entre las
que destacan el 90% en la tasa de basura durante el primer año de negocio; bonificación 
del 90% en la utilización del espacio coworking municipal para empadronados; y un 50% 
de descuento en los cursos de cualificación profesional en la Universidad Popular de 
Alcobendas (UPA).

Asimismo, se ha aplicado un descuento especial para familias numerosas y 
monoparentales del 25% en el Abono Deporte y en todas las actividades deportivas; un 
25% en la entrada al Auditorio, y un 25% de descuento en los precios de la Escuela 
Municipal de Música y Danza, la UPA y también en las ludotecas.

Por otro lado, desde este año, el Ayuntamiento ha querido reconocer la labor que realizan 
los Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en Alcobendas y, por ello, los agentes 
podrán disfrutar del Abono Deporte al mismo precio que los empadronados.

El vicealcalde y portavoz de Ciudadanos (Cs) en Alcobendas, Miguel Ángel Arranz, ha 
celebrado que con la entrada del nuevo año "Alcobendas sea ya la ciudad de España con 
menor presión fiscal".

"Las nuevas Ordenanzas Fiscales del Gobierno de Ciudadanos-PSOE han entrado en 
vigor el 1 de enero y supone una rebaja de impuestos y amortización total de la deuda 
pública", ha señalado el edil, recordando que con ello "conseguimos que todos los vecinos
ganen poder adquisitivo".

En cuanto a la amortización de los más de 10 millones de deuda de gobiernos anteriores, 
principalmente con entidades bancarias, Arran ha subrayado que con esta acción "el 
Ayuntamiento ahorra más de 300.000 euros al año en intereses, lo que nos permite 
mantener la calidad y excelencia de los servicios públicos sin subir los impuestos a las 
familias".


